
Distribución: 
- Dirección Administ. y Finanzas. 
- Concejo Municipal. 
- Institución. 
- Oficina Org. Comunitarias. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

?oiNTE MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

AVH/DMV/rbc 

El gasto que devengue la cancelación de 
este aporte, se imputará a la Cuenta 2152401004003 "Fondo Desarrollo 
Deportivo", del Presupuesto Ordinario vigente de la I. Municipalidad de Castro. 

APORTESE la cantidad de $500.000, al 
CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y CULTURAL GALVARINO RIVEROS 
CARDENAS, RUT N°65.069.745-6; representado por su Presidente Sr(a) Paula 
Tapia Cárdenas; destinado a apoyar gastos asociados al Proyecto Fondo 
Iniciativas Deportivas Año 2018: "Proyección Deportista Atleta de Alto 
Rendimiento de Castro Mukty Milenka Ursic Tapia".- 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nº52 
del 13.12.2017 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal 
año 2018; el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ord. Nº68 del 04.06.2018; 
y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 11 de Junio de 2018.- 

DECRETO NºT- 

l. MUNIOPAUDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


